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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/5231/2017 

Ciudad de México, a 1 O de abril de 2 O 1 7 

RAFAEL MONTES DE OCA CUE 
REPRESENTANTE LEGAL DE GRUPO GASOLINERO SAMARA, S.A. DE C.V., 

P R E S E N T E

Asunto Resolución Procedente 
Expediente 18NA2016X0011 

Bitácora: 09 /MPA0 13 9 /11/16 

Una vez analizada y evaluada la Manifestación de Impacto Ambiental, modalidad Particular (MIA-P)
del proyecto denominado "Estación de Servicio Tipo TUE Zonas Urbanas Esquina La Jungla"
(Proyecto), presentado por la empresa Grupo Gasolinero Samara, S.A. de C.V., en lo sucesivo el 
Regulado, el 11 de noviembre de 2016 en Oficialía de Partes de la Agencia Nacional de Seguridad 
Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos (AGENCIA), con pretendida
ubicación en Calle Francisco Villa No. 7 2, esquina con Calle 12 de Octubre y Emiliano Zapata, El
Porvenir, Municipio de Bahía de Banderas, en el Estado de Nayarit, y 

C O N S I D E R A N D O: 

l. Que el artículo 28 de la Ley- General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente
(LGEEPA) establece que la evaluación del impacto ambiental es el procedimiento a través del
cual la Secretaría establece las condiciones a que se sujetará la realización de obras y
actividades que puedan causar desequilibrio ecológico o rebasar los límites y condiciones
establecidos en las disposiciones aplicables para proteger el ambiente y preservar y restaurar 

/ los ecosistemas, a fin de evitar o reducir al mínimo sus efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los casos en que determine el Reglamento que al efecto se expida, 
quienes pretendan llevar a cabo alguna de las siguientes obras o actividades, requeman
previamente la autorización en materia de impacto ambiental de la Secretaría 

[ 
11.- Industria del petróleo, petroquímica, química, siderúrgica, papelera, azucarero, del 
cemento y eléctrica; I 
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Domicilio y correo electrónico del Representante Legal, 
artículo 113 fracción I de la LFTAIP y 116 primer 
párrafo de la LGTAIP.
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11. Que el artículo 31 de la LGEEPA establece en la fracción 1, que la realización de las obras y 
actividades a que se refieren las fracciones I a XII del artículo 28, requerirán la presentación de 
un informe preventivo y no una manifestación de impacto ambiental, cuando existan normas 
oficiales mexicanas .u otras disposiciones que regulen las emisiones, las descargas, el 
aprovechamiento de recursos naturales y, en general, todos los impactos ambientales 
relevantes que puedan producir las obras o actividades. 

111. Que el artículo 5, inciso D), fracción IX, del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico 
y la Protección al Ambiente en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental (REIA) establece 
que quienes pretendan llevar a cabo alguna de las siguientes obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización de la Secretaría en materia de impacto ambiental: 

D) ACTIVIDADES DEL SECTOR HIDROCARBUROS: 

IX Construcción y operación de instalaciones para la producción, transporte, 
almacenamiento, distribución y expendio al público de petrolíferos, y 

1v. Que el artículo 2 9 del REIA establece en la fracción I que la realización de las obras y actividades 
a que se refieren el artículo 5 del mismo ordenamiento, requerirán la presentación de un informe 
preventivo cuando existan normas oficiales mexicanas u otras disposiciones que regulen las 
emisiones, las descargas, el aprovechamiento de recursos naturales y, en general, todos los 
impactos ambientales relevantes que las obras o actividades puedan producir. 

v. Que el 03 de diciembre de 2015 se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Norma Oficial 
Mexicana de Emergencia NOM-EM-001-ASEA-2015, Diseño, construcción, mantenimiento y 
operación de estaciones de servicio de fin específico y de estaciones asociadas a la actividad de 
Expendio en su modalidad de Estación de Servicio para Autoconsumo, para diésel y gasolina. 

VI. Que el objetivo de la NOM-EM-001-ASEA-2015, o la que la sustituya, consiste en establecer 
las especificaciones, parámetros y requisitos técnicos mínimos de seguridad industrial y 
operativa, y protección ambiental que se deben cumplir en el diseño, construcción, 

/ mantenimiento y operación de estaciones de servicio de fin específico y asociadas a la actividad 
de Expendio en su modalidad de Estación de Servicio para Autoconsumo para gasolina y diésel. 

Dentro de las especificaciones de Diseño y Construcción de la NOM-EM-001-ASEA-2015 se 
establece que previo a la construcción se debe contar con los permisos y autorizaciones / 
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regulatorias requeridas por la normatividad y legislación local y/ o federal, incluyendo el 
manifiesto de impacto ambiental y los diferentes análisis de riesgo que sean aplicables. Dentro 
de estas disposiciones se encuentran las de delimitación respecto a distancias de seguridad a 
elementos externos, en predios urbanos, poblaciones rurales o al margen de carretera, 
capacidades de carga de suelo, sondeos no menores a 1 O metros para determinación de manto 
freático, pozos de observación, pozos de monitoreo, sistemas de recuperación de vapores, 
medidas de seguridad en caso de derrames de combustibles, medidas de hermeticidad 
neumática en todos los sistemas. 

VIL Que derivado de lo anterior, se considera que con el cumplimiento de las especificaciones de la 
NOM-EM-001-ASEA-2015, o la norma que la sustituya, se regulan las emisiones, las 
descargas, y, en general, todos los impactos ambientales relevantes que puedan producir la 
construcción y operación de instalaciones para el expendio al público de petrolíferos 
(estaciones de servicio de gasolina y/o diésel), previniendo posibles impactos ambientales 
significativos si se considera que la ubicación pretendida se localice en áreas urbanas, 
suburbanas e industriales, de equipamiento urbano o de servicios, así como al margen de 
autopistas, carreteras federales, estatales, municipales y/ o locales, por lo que esta Dirección 
General de Gestión Comercial (DGGC) de conformidad con lo dispuesto en los artículos 31, 
fracción I de la LGEEPA; 2 9 ,  fracción I del REIA; 4 fracción XXVII y 3 7 fracción VI del Reglamento 
Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del 
Sector Hidrocarburos procede a evaluar la información presentada para el Proyecto. 

VIII. Que por la descripción, características y ubicación de las actividades que integran el Proyecto, 
éste es de competencia Federal en materia de evaluación de impacto ambiental, por ser una 
obra relacionada la construcción y operación de instalaciones para el almacenamiento, 
distribución y expendio al público de petrolíferos, tal y como lo disponen los artículos 28 fracción 
11 de la LGEEPA y 5 inciso D), fracción IX del REIA, asimismo se pretende desarrollar una 
actividad del sector hidrocarburos de conformidad con lo señalado en el artículo 3, fracción XI, 
inciso e) de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos, al tratarse del almacenamiento, distribución y expendio al 

/ público de petrolíferos 

IX. Que mediante escrito de fecha 09 de noviembre de 2016, el Regulado manifestó de manera 
voluntaria, en el manifiesto que la estación contaba con un avance del 50% al 60%, razón por / 
la cual presentan el manifiesto de impacto ambiental ante la Agencia, posterioormente 
presentó copia simple del oficio resolutivo EA-MIA-ER-03 6/ l 2 de fecha 18 de diciembre de 
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2014, otorgado por la Secretaría del Medio Ambiente de Nayarit, en la que se indica una 
vigencia de 1 año 

X. Que en relación a lo indicado en los considerandos IX, esta DGGC solicitó a la Dirección General 
de Supervición, Inspección y Vigilancia Comercial (DGSIVC), mediante el oficio 
ASEA/UGSIVC/DGGC/ 6663/2016 de fecha 13 de diciembre de 2016, realizar la visita de 
inspección al predio localizado en Calle Francisco Villa No. 7 2, esquina con Calle 12 de Octubre 
y Emiliano Zapata, El Porvenir, Municipio de Bahía de Banderas, en el Estado de Nayarit. 

XI. Al respecto y en atención al oficio indicado en el considerando X, la DGSIVC practicó una visita 
de inspección, el O 5 de abril de 2 O 1 7, a las instalaciones del Proyecto de la cual se desprende 
lo siguiente 

a) Se observa que la obra tiene un avance del 95% 

b) En la visita de inspección se tomaron fotos al avance del Proyecto en mención. 

De la visita de inspección se concluye que no se acredita lo manifestado por el Regulado en la 
MIA-P ingresado ante esta AGENCIA 

Descripción del proyecto. 

XII. Una vez analizada la información presentada y de acuerdo con lo manifestado por el Regulado, 
el Proyecto consiste en en la conclusión de la construcción y operación de una estación de 
servicio de acuerdo al sistema de Franquicias de Pemex, misma que será destinada a la venta al 
menudeo al público de las siguientes sustancias: gasolinas Pemex-Magna y Pemex-Premium; así 
como también Pemex-Diésel; y en general, a la comercialización de grasas y lubricantes para 
consumo de vehículos de combustión interna. La capacidad de almacenamiento total de la 
estación sera de 180,000 litros, distribuidos de la siguiente manera: 

• 1 tanque para almacenar 60,000 litros de Magna 
• 1 tanque para almacenar 60,000 litros de Premium 
• 1 tanque para almacenar 60,000 litros de Diésel. 

Así mismo, este Proyecto contará con área de tanques (zona de descarga), cuarto de sucios, 
zona de despacho de gasolinas y Diésel, cuarto de máquinas, caja (facturación), áreas de 
estacionamiento, anuncio distintivo, circulación vehicular, baño de empleados, cuarto de control 
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eléctrico, baño de hombres, escaleras, baño de mujeres, áreas verdes (jardines), local comercial, 
banquetas, área administrativa, conteo y bodega de limpios. 

Para el desarrollo del Proyecto se requiere una superficie de 1,331.151 m2
; la construcción de 

la estación se lleva a cabo en un terreno previamente impactado, ubicado en una zona urbana, 
donde ya existían construcciones, la vegetación no es de importancia dado que solo existe 
vegetación herbácea, y un solo ejemplar de guamúchil sobre la acera, al igual la fauna no fue 
detectada en el sitio, siendo importante mencionar que no se detectó ningún tipo de flora o 
fauna que estuviera dentro de los listados de la Norma Oficial Mexicana NOM-0 S 9 -
SEMARNAT-2010. El Regulado indica la distribución de  las superficies del Proyecto, en la 
página 31 del Capítulo II de la MIA-P Las coordenadas UTM de ubicación del Proyecto son 

Coordenadas UTM ZONA 13 - DATUM WGS 84 

Vértice X y 

1 474,271.718- 2,294,651.951 

2 474,305 235 - 2,294,658.934 

3 474,304 080- 2,294,648.357 

4 474,303.454 - 2,294,643.009 

5 474,301.233 - 2,294,625.629 

6 474,300.902 - 2,294,620.649 

7 474,298.992 - 2,294,609.987 

8 474,296 570- 2,294,605 640 

9 474,283.480 - 2,294,596.947 

El Regulado presentó el cronograma de actividades en la página 61 de la MIA-P, estimando 
plazo de 12 meses para concluir la etapa de construcción, sin que se pronunciara en relación a 
las etapas de operación y mantenimiento, sin embargo, para el desarrollo de proyectos esta 
DGGC considera otorgar un plazo de hasta un año para la etapa de preparación del sitio y 
construcción y, de 30 años para la operación y mantenimiento considerando la vida útil de los 
tanques. 

La información de las características de las obras permanentes se describe en las páginas 63-
102 del Capítulo 11 de la MIA-P 

En apego a lo expuesto y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 2 8 fracción 11, 2 9 ,  31 
fracción I de la LGEEPA; 1 º, 3 º fracción XI, 4 º , S º fracción XVIII, 7 fracción I de la Ley de la Agencia 
Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; 2 
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segundo párrafo , 3 fracc ión  1 ,  B i s ;  5 º i nciso D )  fracc ión IX, 2 9 fracc ión I y 3 3 fracc ión I d e l  REIA; 4 ,  
fracc ión XXV I I ,  1 8  fracc ión  1 1 1  y 3 7 fracc ión V I  de l  Reglamento I nteri o r  d e  l a  Agenc ia Nac iona l  de 
S egu ridad I ndustr ia l  y de P rotecc ión  al Med io Ambiente de l  S ector H id rocarburos ,  y la No rma Ofic ia l 
Mexicana de Emergenc ia NOM-EM-001-ASEA-2015 Diseño ,  construcc ión ,  manten im iento y 
operac ión  de estacio nes de servi c io de f in específi co y de  estaciones asoc iadas a l a  act iv idad de 
expend io en su  modal idad de estación de servic io para autoconsumo,  para d iése l  y gaso l i na o la 
norma que la  sustituya, esta DGGC 

R E S U E L V E: 

PRIMERO.- Respecto a las obras o actividades para fi nal izar la construcción, así como de la operación y 
manten imiento, es Procedente l a  real izac ión de l  Proyecto "Estación de Servicio Tipo TUE Zonas 
Urbanas Esquina La Jungla", con p retend ida ub icación  en Cal le Franc isco V i l l a No .  7 2 ,  esqu ina con 
Ca l le  1 2  de Octubre y Emi l iano Zapata, E l  Porven i r, Mun ic ip io  de Bahía de Banderas ,  en e l  Estado de 
Nayarit , ya que se ajusta a lo d ispuesto en los artícu los 3 1  fracción  I de la  LGEEP A; 2 9 fracc ión I y 3 3 
fracc ión I de l REIA; al regu larse en la Norma Ofic ia l  Mexicana de Emergencia NOM-EM-001-ASEA-
2015 Diseño ,  construcc ión ,  manten im iento y operación  de estac iones de se rvic io de f in específico y 
de estac iones asoc iadas a la activ idad de expend io en su moda l idad de estac ión de serv i c i o para 
autoconsumo, para d iése l  y gaso l i na, o la  norma que  la  sustituya, las emis iones ,  las descargas , e l  
ap rovechamiento de recursos natu rales y, en genera l , todos los impactos ambientales rel evantes que las 
obras o actividades de l  Proyecto puedan p roduc i r  

La presente Reso luc ión se emite en referencia a los aspectos ambientales correspond ientes a la 
conc lus ión de la etapa de construcción ,  operación y manten imiento de una estación de serv ic io en zona 
u rbana, conforme a lo  descrito en los Considerandos V al XII de la presente reso luc ión . 

SEGUNDO.- El Proyecto se desarrol lará para las etapas de conc lus ión de la construcción ,  operación y 
manten imiento , para e l  cua l ,  al término de su vida úti l ,  el Regulado deberá real izar e l  desmante lamiento 
de toda la infraestructura que se encuentre presente en el po l ígono del Proyecto, así como la demo l ic ión 
de las construcc iones existentes, dejando e l  predio l ibre de res iduos de todo tipo y regresando en la 
medida de lo pos ib le ,  a las condic iones in ic ia les en las que se encontraba el s it io .  

Para tal efecto e l  Regulado deberá p resentar ante esta AGENCIA, un  p rograma de abandono del 
/ s it io para su va l i dac ión res pectiva, y una vez avalado ,  deberá notifi car que  dará i n ic io a las  act iv idades 

correspond ientes a d icho p rograma, deb iendo presentar e l  i nfo rme fina l  de abandono y rehab i l itac ión  
de l s it io . / 
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Efectuado lo anterior, esta Unidad Administrativa dará aviso a la D irección General de Supervisión, 
Inspección y Vigilancia Comercial para que en términos del artículo 3 8 del Reglamento Interior de la 
Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos, verifique su  cumplimiento. 

TERCERO.- Se hace del conocimiento del Regulado que en caso de que alguna obra o actividad no 
contemplada en .la Información remitida o en el caso de que alguna modificación del Proyecto, no 
contemple o rebase las especificaciones de la NOM-EM-001-ASEA-2015 Diseño, construcción, 
mantenimiento y operación de estaciones de servicio de fin específico y de estaciones asociadas a la 
actividad de expendio en su modalidad de estación de servicio para autoconsumo, para diésel y 
gasolina, o la norma que la sustituya, el Regulado deberá presentar la información suficiente y detallada 
que permita a esta autoridad, evaluar si el o los cambios decididos, no causarán desequilibrios ecológicos, 
ni rebasarán los límites y condiciones establecidos en las disposiciones jurídicas relativas a la protección 
al ambiente que le sean aplicables, con al menos 20 días hábiles de anticipación a la ejecución de las 
mismas 

Al ejecutar las obras y actividades sin contar con autorización en materia de impacto ambiental 
emitida por la autoridad competente, podría ser acreedor a cualquier de las sanciones previstas en las 
disposiciones aplicables; por lo que el plazo para ejecutar las obras y actividades, cuyos impactos 
ambientales han sido autorizados en la presente resolución, comenzará a computarse una vez que la 
notificación de la misma surta efecto. 

CUARTO.- La presente resolución sólo se refiere a la evaluación del impacto ambiental que se prevé 
sobre el sitio del Proyecto que fue descrito, por lo que, la presente resolución no constituye un 
permiso o autorización de in icio de obras, ya que las mismas son competencia de otras instancias 
(municipales, estatales y/o federales) de conformidad con lo dispuesto en el principio de concurrencia 
previsto en el artículo 7 3 , fracción XXIX-G de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos ;  asimi smo, la presente resolución no reconoce o valida la legítima propiedad y/ o tenencia . 
de la tierra; por lo que, quedan a salvo las acciones que determine la propia DGGC, las autoridades 
federales, estatales y municipales en el ámbito de sus  respectivas competencias .  

En  este sentido, es  obligación del Regulado contar de manera previa al inicio de cualqu ier actividad j 
relacionada con el Proyecto con la totalidad de los permisos, autorizaciones ,  licencias , entre otros, 
que sean necesarias para su realización, conforme a las disposiciones legales vigentes aplicables en f' 
cualquier materia distinta a la que se refiere la presente resolución, en el entendido de que la 
resolución que expide esta DGGC no deberá ser considerada como causal (vinculante) para que otras 
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autoridades  en e l ámbito de sus  respectivas competencias otorguen sus autor izaciones ,  permisos o 
l i cenc ias ,  entre otros ,  que les correspondan 

La p resente reso lu c ión no ex ime a l  Regulado de l  cump l imiento de las d ispos ic iones ap l icab l es 
der ivadas la  Ley de H idrocarbu ros ,  como la  p resentación de la eva luac ión de impacto soc ia l  que 
estab lece e l  artícu lo 1 2 1  de l a  c itada l ey ;  as í  como tampoco, de contar con e l  D ictamen de 
Conformidad , que avale e l  cump l im iento de lo  estab l ec ido en l a  Norma oficial de Emergencia NOM
EM-001-ASEA-2015, o la  no rma que  la  sustituya, respecto a las etapas de d iseño y, en  su momento, 
con e l  d ictamen correspond iente para la etapa de operac ión y manten imiento . 

QUINTO.- Respecto las ob ras o act iv idades ya in ic iadas ,  con la  p resente Reso luc ión se  dejan a salvo 
las facu ltades de esta AGENCIA, para que en p len itud de  sus atri buc iones l egales , p racti quen  en caso 
de ser p rocedente, la vi s ita de inspecc ión correspond iente, a fi n de constatar de manera fehac iente 
que  los v is itados cump lan con las d i spos ic iones en  materia de segur idad industr ia l ,  segur idad 
operat iva y p rotecc ió n  a l  medio amb iente , además de las sanciones admini strativas y de l  ejerci c i o  de 
las acc iones c ivi l e s  y penales que resu lten ap l icab les . 

SEXTO.- La p resente reso luc ión a favor  de l  Regulado es persona l .  Por lo que de conform idad con e l  
art ícu l o 4 9  segundo párrafo de l  REIA, e l  c ua l  d i spone que e l  Regulado deberá da r  aviso a la DGGC 
de l cambio de  t itu lar idad de la  p resente, en caso de  que esta s ituac ión ocu rra, deberá i ngresar un  
acuerdo de vo luntades  en e l  que  se estab lezca c l aramente la ces ión y aceptac ión total de los  derechos 
y ob l igac iones de la misma.  

SÉPTIMO.- De la  responsab i l idad obj etiva y estr i cta en  mater ia de impacto ambiental . Se  hace de l  
conoc imi ento de l  Regulado, que de  confo rmidad con l a  LGEEPA, l a  Ley Genera l  para l a  P revenc ión y 
Gest ión I ntegral de los Res iduos  Pe l igrosos  y demás o rdenamientos ap l icab l es , es responsab le  
objet ivamente de la  eventual remediac ión por  e l  manejo  de materia les o res iduos pe l igrosos ,  con 
independenc ia de que un  tercero ajeno o uno re lac ionado con e l  titu la r  de l a p resente autori zación ,  
ocas ione daños al ambiente, a la Segur idad Operativa y a l a  Segur idad I ndustri al ,  que  se  re l ac ionen 
con e l  r ie sgo que  genera su  acti v idad .  

As í mismo, e l  Regulado será e l  ún ico responsab le de garantizar la  real izac ión de las acc iones de 
mitigació n, restau ración y contro l de todos aque l los  impactos ambientales atribu ib les a la  operación y 
manten imiento de l  Proyecto, que no hayan s ido cons iderados por la  misma, en la descr ipc ión contenida 
en la  documentación  p resentada en la  MIA-P. 
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OCTAVO.- Se hace del conocimiento del Regulado, que la presente resolución emitida, con motivo 
de la aplicación de la LGEEPA, e l  REIA y las demás previstas en otras disposiciones legales y 
reglamentarias en la materia, podrá ser impugnada, mediante el recurso de revisión, conforme a lo 
establecido en el artículo 17 6 de la LGEEPA; mismo que podrá ser presentado dentro del término de 
quince días hábiles contados a partir de la formal notificación de la presente resolución 

NOVENO.- Notif icar la presente resolución al C. Rafael Montes de Oca Cue, Representante Legal 
de la empresa Grupo Gasolinera Samara S.A. DE C.V., personalmente de conformidad con e l  
artículo 35 de  la Ley Federal de  Procedimiento Administrativo . 

. JOSÉ ÁL VAREZ ROSAS 
P un uso responsable del papel, las copias de conocimiento de este asunto son remitidas vía electrónica 

C c e. lng. Carlos de Regules Ruiz Funes .- Di rector Ejecutivo de la ASEA.- Para conocimiento 
Biól .  Ul ises Cardona Torres.- Jefe de la Unidad de Gestión Industrial de la ASEA.- Para conocimiento. 
Lic . Alfredo Orellana Moyao.- Jefe de l a  Unidad de Asuntos Juríd icos de l a  ASEA.- Para conocimiento. 
lng. José Luis González González.- Jefe de la Unidad de Supervisión. I nspección y Vigi lanc ia I ndustr ia l de la ASEA - Para 
conocimiento .  
L ic .  Javier Govea Soria.- Di rector General de Supervisión, Inspección y Vigi lancia Comerc ia l  de la ASEA - Para conoc1m1ento 
Expediente 1 8 NA2 0 1 6X00 1 l 
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